
Num, 6 o Martes 28 de Jallo de i835. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periádico, que sale 
les martes y sábados , y consta cada nú ' 
mero de un pliego de Impresión cuando 
menos, en la imprenta R e a l , calle de 
Santa María la Mayor niím. 188, á 4 
rs. vn. al mes puesto en casa de los se
ñores suscriptoíes de esta ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera de 
esta capital á 8 rs. vn. franco de porte. 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las ciases 
que compreud» la Rea! órden de ao de 
abril último ; pero deberán venir francos 
é igualmente las reclamaciones. 

BOLETÍN OFICIAL DE L A PROVINCIA BE ZARAGOZA. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

Madr id 18 de Julio. 

E l consejo de ministros dirigió á S. M . en 15 
de jul io de 1 8 3 5 s i g u i e n t e esposicion. 

SKÑORA: Las últimas ocurrencias de Zaragoza; 
la disposición que manitkstan algunos individuos 
que iadebidamente han sido admitidos en los be» 
neme'ritos cu~rpos de la Mi l i c i a Urbana; la mar
cha, en fin, ds todas las cosas, revelan al go
bierno de V . M . la existencia de un plan mas ó 
menos combinado , y con mas ó menos ramifica
ciones, cuya tendencia es disolver el estado, y 
envolver á la nación en todos los horrores y de

sastres de la mas desoladora anarquía . Nuestro 
honor, nuestro deber y nuestros principios nos 
obligan á adoptar medidas que pongan el trono, 
de cuya seguridad somos responsabies, á cubierto 
de los continuos vaivenes que esperimentan en la 
crisis actual , y que ofrezcan al pais la protec
ción , que tiene por objeto la reunión de los hom
bres en sociedad. Para llenar tan imporrantes ob
jetos , y sin que nos arredra el temor de exage-
.gerados peligros, los ministros de V . M . somos 
llamados á hacer frente á todas las revoluciones, 
á desbaratar todas las cabalas , y á destruir todas 
las asechanzas de los que en cualquiera sentido 
pretendan oponerse á las leyes, y contrariar la 
voluniad y el interés nacional. Los sucesos son 
ya de tal naturaleza, los planes van tan adelan
tados, y el peligro es tan inminente, que no es 
posible continuar el sistema de contemporización 
y disimulo que se ha seguido basta el dia sin que 
la causa de ¡a legitimidad se resienta de tan la

mentable imprev i s ión , y sin que los enemigos 
del orden se aprovechen de un sistema que hoy 
masque nunca debe ser reprobado, y sustituido 
por el de una política enérgica y vigorosa. No 
hay otro medio de e m p e ñ a r , de animar á los de
fensores del trono y de las instituciones que por él 
han sido restablecidas, ni otrti camino para i m 
poner y aterrar á los malvados que quieren p r i 
varnos de las ventajas del orden y de los bene
ficios de la paz. 

Fundado , pues, en estos motivos vuestro con
sejo de ministros, tiene el honor de proponer á 
la soberana aprobación de V . M . las siguientes 
medidas. 

Que por el ministerio de la Gufrra se mande 
salir para el ejército de operaciones y el de re
serva ó á los depósitos que se designen, á Iodos 
los gefes y oficiales que existen en Madrid y de-
mas capitales del reino sin pertenecer á sus guar
niciones ó hallarse con alguna comisión del ser
vicio. Que no se abone per tesorería los sueldos 
de los militares que ne se prentasen en el puuto 
que se les designe, quedando privados de sus em
pleos, honores y condea raciones si por su deso
bediencia diesen lugar á que se les trate con esta 
severidad. 

Que por el mismo ministerio de la Gurrra se 
proceda á poner en ejecución la ley de la M i l i 
cia Urbana , premoviendo el alistamiento de es
tos cuerpos, y purgándolos de los individuos que 
no ofrezcan las garantías neceserias p.ira desem
peñar el objeto de tan importante institución. 

Que se baga saber a' h s capitanes generales de 
las provinciíis y á los gobernadores ó cemandan-
ies militares de cualquier dis t r i to , que en e lmo-



meato que con fundado motivo puec?3 íemftse 
que se intenta alterar la tranquilidad pública, 
una de las primeras medidas que adopten deba ser 
el establecer la comisión militar para que por 
ellasean juzgados ¡os autores ó cómplices de cual
quiera tentativa para trastornar el orden, hacién- : 
dolo saber asi con ant ic ipación. 

Que toda autoridad que no cumpliese la ante-
t ior disposición, ó que manifestase tibieza para 
conservar la tranquilidad p ú b l i c a , será responsa
ble de las desgracias que ocurran y de todos las 
consecuenciaá á que pueda dar lugar su ^indeci
sión ó debilidad. 

Ea todo caso de alarma deberán presentarse 
á la autoridad militar todos los gefes y oficiales 
que no estuviesen en activo servicio; y los que 
'fuesen cogidos en los grupos de los alborotado
res, cualquiera que sea el pretesto que aleguen 
sera'n juzgados también por la comisión mili tar . 

Los empleados de cualquiera clase se presenta
rán del mismo modo, en caso de alarma, en sus 
respectivas oficinas, y serán tratados como cons
piradores si fuesen cogidos entre los grupos de 
los amotinados. 

Todo empleado que se aliste en una sociedad 
secreta queda por este hecho privado de su em-

-pleo, honores y condecoraciones , y sujeto ademas 
ú las penas que imponen las leyes. 

Estas medidas bastan por ahora en concepto 
del consejo para lograr el fin que se propone; 
para que confien los amigos del trono en la de
cisión del gobierno de V . M . , y teman sus ene
migos la venganza de las leyes que quieren atro-
peilar. Sin que pueda por esto ocultarse al con
sejo que el medio mas eficaz de consolidar nues
tras instituciones es el de interesar á los pueblos, 
dispensándoles todos los beneficios que sean com
patibles con nuestra apurada situación , eximién
dolos por reformas bien meditadas de las cargas 
que les ha impuesto una viciosa administración 
por espacio de muchos siglos. Este objeto se con
seguirá en gran parte con la formación de nue
vos ayuntamientos y la creación de las diputa
ciones provinciales que tan de cerca han de to
car los abusos, y que por sus conocimientos lo
cales podrán proponer con acierto el remedio que 
baste á cortarlos. 

E l consejo de ministros esta tan -penetrado de 
¡estos principias, que no pierde un instante en 
preparar la egecucion de tan importantes medi- | 
das, como de otras muchas que se establecerán 
progresivamente, luego que hayan recibido la 
soberana aprobación de V . M . " Señora,—A. L . 
,R. P. de M . ~ E l conde de Toreno .~ 
que de Ahumada. = Manuel García Herreros 

i , — A . L . 
— E l d u -

;rreros.=: ] 

if 
* Juan Alvarez ( í u e r r a . 

S. M . se ha servido aprobar la anterior espo* 
sícion de su consejo de ministros, y manda que 
se publique y c i rcule , y que se espidan las or
denes necesarias para la raai puntual ejecución 
de las prevenciones que se hacen en dicho do
cumento, 

( E . deJ C.) 

Id . i g . 

Sensible nos lia sido ver los te'rminos en qua 
está concebida la esposicion de los ministros á 
S. M . Bu ella domina generalmente un espíritu 
de represión y de firmeza contra la exaltación 
que no se ha desplegado cuando hemos tenido 
la guerra del norte h punta de una c a t á s r r o f e , y 
cuando las conspiraciones y los esfuerzos carlis
tas nos han puesto en graves conflictos. No cree
mos que sea este el camino seguro de calmar lo» 
ánimos y de asegurar el orden pübüco , n i en Z a 
ragoza, ni otros puntos. Las disposiciones que se 
indican de espurgar una milicia que tantos ser
vicios ha prestado, y que convsnia estimular aun 
mas; la ostentación de fuerzas ó el recelo de tras
tornos que anuncian las medidas militares de la 
capital; y la idea que se da de sociedades se
cretas de que nadie oye hablar sino de of icio, son 
cosas que á nuestro parecer producen efec os con
trarios a los que se deben desear. En otro tiem
po que hubo sociedades no existia persona da 
medianas relaciones que no las viera y palpara, 
g Dónde están ahora los sectarios anarquistas, por 
quienes todos preguntan y de los que nadie t i e 
ne noticia ? Desde la memorable circular secreta 
relativa á los isabeiinos del 24 de Jul io no h a b í a 
mos visto otro documento ministerial que diese 
valor á semejantes voces; y es muy probable que 
asi como el resultado de aquellas causas ha id» 
probando que todo era sueño ó vagas delaciones, 
recelamos que hoy suceda lo propio. Lo peor 
es que estas aserciones en boca de nuestros raan-^ 
datarios dan pie á los gabinetes del norte para 
que crean que en realidad estamos en completa 
anarquía , y que los clamores de la Abeja lie-\ 
nen el comprobante en papeles de oficio. 

E l preámbulo de la esposicion de los señores 
ministros está á nuestro juicio recargado de som
bras, como s ien él hubiera dominado el espí
r i tu mili tar. Es una introducion que parece es
crita para concluir en otras medidas mas fuertes 
y estralegales; porque la esposicion de grandes mo
tivos no conduce sino á justificar medidas estra-
ordinarias. g Qué necesidad habia de pintarnos 
divididos, rodeados de asociaciones peligrosas, j 



amenazaclos del furor ansrquíe-o, para máncJar 
que lo", oíiciales se vayan ásus cuerpos y destinos? 
N i á que conducia igual esposicion para privar 
de sus haberes á los morosos y del empleo á los de
sobedientes 

E l reftablecimiento de las comisiones mi l i ta
res y el espurgo de la milicia son medidas mayo
res, y medidas que las autoridades de las pro
vincias hallarán inconvenientes en llevar á efec
to . N o nos detendremos en manifestar nuestra re» 
pugnancia , porque ya hemos hablado contra el 
sistema de represión y de desvio aconsejado por 
la Abeja, qué parece es el que hoy domina en el 
gabinete. Lo notable es que se hayan asociado á 
él ministros que parecían de otra op in ión , como 

|o indicaban los ataques de la misma Abeja. i 
( £ . dsl C ) 

Id . 2 I . 

Por providencia del Sr. D . Pedro Balsera, 
ministro honorario de la real audiencia de Ca-
ceres, y teniente corregidor de esta v i l l a , da
da en 23 de j u n i o , se absuelve al Excmo. Sr. 
D . José de Palafox y M e l c i , capitán general 
de los Reales ejércitos , duque de Zaragoza, 
y vecino de esta Cor te , en la causa que se 
le habia formado por sospechas de hallarse mez
clado en una conspiración contra el gobierno 
de S. M . la Reina nuestra señora : declarándolo 
libre de toda culpa y cargo-, y que la forma
ción de la causa no perjudica en manera a l 
guna su buena fama y reputación, adquiridas 
justamente en el campo del honor y en todas 
épocas. ( L a Abeja.) 

Santander 14 de Jallo, 

E l dia 7 del corriente una goleta procedente de 
Gersey que dias antes habia tentado arriba á las 
costas de Vizcaya , lo hizo á las inmediaciones 
de Comillas desembarcando con su lancha siete 
hombres estrangeros armados con escopetas, algu
nas de dos tiros. Parece que solicitaron saber el 
paradero de las fuerzas rebeldes de D . Carlos , 
mas el 9 fueron recogidos 6 por los cazadores 
del provincial de Laredo en las inmediaciones de 
Yermo, después de una ostinada resistencia de que 
resultó herido un cazador. E l siguiente 10 fue
ron conducidos á esta ciudad y puestos en la cár
cel en la que se hallan pendientes de la causa que 
se les forma. E l estrangero fugado se volvió por 
eI camino que habia llevado y cayó en poder de 

la justicia de Comillas, el que conducido el 11 á 
esta capital fue puesto también en la cárcel. I g 
noramos los por menores de este suceso aunque 
juzgamos que no siendo posible á la goleta con
ductora arribar a' las costas de Vizcaya por te
mor á los cruceros tomarla el partido de engañar 
á los aventureros desembarcándolos en la nuestra. 
La sangre derramada del valiente cazador está 
pidiendo venganza, y á la verdad que con doble 
motivo son acreedorores á sufrir la última pena 
designada por la ley unos estrangeros que tan osa
damente vienen á tomar partido en la rebel ión. 

{ B . de Alava . ) 

Vitoria 20 de Julio, 

Ayer fue un verdadero dia de fiesta y regocijo 
para esta ciudad, desde las siete de la mañana se 
estendió por una frutera que llegó de la parte de 
Haro, la fausta noticia de que el dia 16 habia 
tenido nuestro ejército una acción muy grande en 
las inmediaciones de Puente-lareina, y tan glo
rióla para nuestras armas como desastrosa para 
las rebeldes. Entre nueve y diez de la mañana 
llegaron unos arrieros de la parte de Miranda 
que confirmaron la noticia aunque variando sus-
tancialmenle los detalles. Distribuida la corres
pondencia al pueblo al mediodía , vimos con la 
mas agradable satisfacción el Boletin estraordina-
rio de Logroño del dia 1 7, que inserta Jas comu
nicaciones del gobernador militar de Ler in , al 
comandante general de ambas Riojas ratificando 
la misma noticia con algunos mas detalles. A las 
seis de la tarde recibió el administrador de cor
reos de esta ciudad una comunicación de el de 
Logroño en que con referencia i una carta delgefe 
del E . M . de la división de la Ribera fecha del 17 
en Puente-lareina dice; que el dja anterior fue 
gloriosísimo para nuestras armas y la acción te
nida en él la mas decisiva y ventajosa por sus 
resultados, que se ha dado en la actual guerra. 

Por fin á las nueve de la noche, recibió el go
bernador militar de esta ciudad otra comunica
ción del comandante general de ambas Riojas i n 
sertando la del brigadier Lopes en Puente el mis
mo dia 17, cuyo estracto damos á continuación 
para conocimiento de nuestros lectores y satisfac
ción de todo buen español.—MEI 15 se presenta
ron nuestras columnas al frente de los rebeldes 
que con 26 Batallones, su caballería, la preten
dida Magestad y todos sus satélites ocupaban el 
pueblo de Mendigorría y la cordillera que se es-
tiende por su parte oriental apoyando su derecha 



en el pueblo y puente .sobre el rio Arga. Nues-
tro^eperal en gefe hizo un movimiento para ocu
par el pueblo de Artajona con una división, des
tinando al genera! Espartero a ocupar el de Lar -
raga con la suya: de este modo pernoctaron el 
15 permaneciendo los rebeldes en su posición 
muy confiados en la victoria. Amaneció el dia 
16 y habiendo tomado el bizarro general Cór -
dova las oportunas disposiciones, rompió el ata
que á las cinco de la mañana contra el flanco iz
quierdo del enemigo dirigiéndole él mismo, y dis
puso que en seguida atacase el general Esparte
ro al frente enemigo. E l fuego fus horroroso 
hasta muy entrada la tarde, los rebeldes fueron 
arrollados y arrojados de todas sus posiciones, i n 
cluso e! pueblo y puente, donde colocaron a l 
guna artillería , sufrieron grande pérdida pues el 
campo quedó cubierto de cadáveres , qu* se 
calculan en mas de 300 : se les cogieron de 300 
á 400 prisioneros, mucho armamento y despo
jos. Los heridos que tuvieron pasarán de 2® pues 
en Mendigorm y M a ñ í r u solamente curaron 
203 oficiales. Nuestra pérdida ha sido casi insig
nificante, hablando comparativamente, se cal
cula en un centenar de muertos y 400 heridos 
la mayor parte levemente/'' 

Esta jornada gloriosa parece que ha roto el 
nudo Crordiano: y es la primera vez que en esta 
guerra nos ha dado el espectáculo de ver mas de 
30!) hombres combatiéndose según arte y dar 
resultados, puede decirse decisivos, por haber a-
cabado de perder su prestigio la facción que no 
dudamos será ya vencida en todas partes, cuyo 
pronóstico hacemos con la misma confianza que 
pronosticamos esta victoria en nuestro Boletín 
de hoy hace ocho dias núm. 159. 

E l pretendiente con su derrotado ejército hu
y ó hacia Estella y ya han llegado á esta provin
cia dos batallones navarros muy destrozados y 
muchos heridos entre ellos un mozo del pueblo 
de Maesíú que sirve en los llam ados alabar
deros, circustancia qne nos hace conocer que las 
balas de nuestros valifntes alcanzaron á la guar
dia y comitiva del Pretendiente. 

Esperamos con ansia noticias de Ips movi 
mientos ulteriores de nuestro victorioso ejército y 
confiamos que su activo general sabrá aprovechar 
todas las ventajas que le da la victoiia que aca
ba de conseguir y recoger todos sus frutos. 

- - H o y se asegura que los batallones facciosos 
3. 0 de Castilla , 3. 0 de Alava y 3- 0 y 4. 0 
de Navarra, son los quemas han sufrido, en 
especia! el i . 0 que ha sido completamente 
destruido; que el preten ' i 'nte con una buena 
parte de la facción, ha venido hacia Santa Cru^ 

4 
cíe Campezu, y que para Orbíso fian pedido 9!) 
racionei. 

- - E n nuestro r;limero anterior dimos la not i 
cia de la sorpresa hecha en Salinillas á los adua
neros de las Conchas, y habiéndonos llegado nue
vos detalles, los damos al público para que se l le 
ve la gloria el que supo ganarla. D . Emesio 
Pangua, cura de Ocio muy perseguido por los 
carlistas y actualmente capitán de la compañía 
volante de Mi randa , fue el encargado por el 
general Latiré de la espedicion llevando 12 hom
bres de su compañía y 60 carabineros con ua 
subteniente de estos: esta fuerza la colocó a 
las entradas de la vi l la , y con sus 12 hombres 
y un paisano que llevaba de guia se avanzó á 
la pla^a donde estaban los aduaneros y los a tacá 
con tal intrepidez que sin hacer resistencia se 
pusieron en precipitada fuga, fueron recibidos 
por los carabineros apastados y demás délos cua
tro muertos y dos prisioneros se sabe que falta 
otro aduanero, que murió otro aquel mismo dia 
y que tres están gravemente heridos en Penacer-
rada, y se cogieron fusiles, cananas, mantas 
y otros efectos y la cartela del ¿efe con papeles 
interesantes. 

ALCANCE. En este momento acaba de reci
bir el Sr. Diputado generai de esta provincia la 
comunicación siguiente.—Estrsordinario sábado 
i i de Jul io de 1 8 3 5 . ™ L a Diputación de V i z 
caya scaba de recibir el oficio siguiente de San 
Sebastian fecha de ayer t o , que se aprefura á 
poner en conocimiento del público para satisfac
ción de los leales y confusión de los--enemigos de 
la Reina nuestra Señora Doña Isabel 11. 

^Tengo ¡a satisfacción de comunicar á V . S. 
que á las nueve y media de esta mañana , en me- 5 
dio de salvas, repiques de campana y bandas de 
m ú s i c a , ha entrado cu este puti-fo un vapor i n 
gles conduciendo un batallón de 500 hombres dé , 
aquella nac ión , debiendo seguirles otros 10,000 
que debian embarcarse el dia 12.5? Bilbao 11 
de Ju l io de i B ^ . 

La conduta de boticario de ia v i l l a Calcena p a r 
t ido de Tarazona, se halla vicante su d o u c on c o n 
siste en 3 :60 rs. vn. anuales pagados en incúÜ.co. 
por e¡ a y u t t miento y 4 almudes de tr igo por ca-, 
da cabál ier ia y ademas el anejo de Purojosa. Los 
aspirantes á la r e í c r i J a c o n d u i a d i r i g i r á n sus so l ic i 
tudes francas de porte á la secretaria de la misma' 

i hasta el 15 de Agosto p r ó x i m o en cuyo dia se pro-.; 
veerá . 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


